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La vigente Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del 
personal al servicio de la Administración del Estado, recoge en su apartado 2.3, la posibilidad de 
aprobar la jornada de trabajo aplicable a los servicios periféricos del ámbito territorial 
correspondiente durante las festividades tradicionales, por lo que esta Delegación del Gobierno, 
en uso de las facultades que tiene conferidas, 

ACUERDA 

Establecer una jornada especial de trabajo, a cumplir por los empleados públicos afectados por 
esta Resolución, durante los días, que se indican a continuación, establecidos como festividades 
tradicionales, desde las 10:00 horas hasta las 14:00 horas, sin que suponga menoscabo de 
cómputo anual de horas trabajadas: 

Del 30 de julio al 3 de agosto de 2018 (ambos inclusive)- Feria de Ceuta en honor de Ntra. 
Sra. De África 

Conforme al apartado 1.2 de la citada Resolución, quedan expresamente exceptuados de la 
aplicación de este Acuerdo, el personal destinado en Instituciones Penitenciarias, en instituciones 
y establecimientos sanitarios, así como el personal que preste servicios en centros docentes o de 
apoyo a la docencia. Para estos colectivos así como para aquellos otros que la naturaleza singular 
de su trabajo lo requiera, se aplicarán las regulaciones específicas que procedan. 

             Ceuta, 6 de julio de 2018      
                LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
           Salvadora del Carmen Mateos Estudillo 

      (Firmado electrónicamente al pie de página) 
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CSV :
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : SALVADORA DEL CARMEN MATEOS ESTUDILLO | FECHA : 06/07/2018 11:31 | Sin acción específica




